
REAL DECRETO LEY 6/2005, DE 8 DE ABRIL, POR EL QUE SE ESTABLECE
LA APLICACIÓN DEL REAL DECRETO LEY 1/2005, DE 4 DE FEBRERO, POR

EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS URGENTES PARA PALIAR LOS DAÑOS
OCASIONADOS EN EL SECTOR AGRARIO POR LAS HELADAS ACAECIDAS

EN EL MES DE ENERO DE 2005, A LOS DAÑOS OCASIONADOS POR LAS
HELADAS ACAECIDAS DURANTE LOS MESES DE FEBRERO Y MARZO DE

2005.

(B.O.E. de 12 de abril. Convalidadado en B.O.E. de 7 de mayo)

La repetición, a lo largo del mes de febrero y de los primeros días del mes de marzo
de 2005, de bajas temperaturas persistentes que vinieron a incrementar los daños
ocasionados en el sector agrario por las heladas de los últimos días del mes de enero de
2005 hace necesario que se tome en consideración un nuevo ámbito temporal que prevea
también los efectos de esta adversidad climática durante los meses de febrero y marzo de
2005. 

La magnitud de los daños producidos, la imposibilidad de diferenciarlos en las
zonas y cultivos que han sufrido las heladas en los meses de enero, febrero y marzo y la
necesidad de una actuación pública inmediata, coherente y comprensiva de todas las
pérdidas ocasionadas justifican el recurso al real decreto ley para la adopción de medidas
paliativas tendentes al restablecimiento gradual de la normalidad económica en las zonas
afectadas. 

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la
Constitución, a propuesta de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la
Presidencia, del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda
y de los Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales y de Agricultura, Pesca y Alimentación y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de abril de 2005, 

DISPONGO:

Artículo único. Extensión del ámbito de aplicación del Real Decreto Ley 1/2005, de 4
de febrero.

El Real Decreto Ley 1/2005, de 4 de febrero, por el que se adoptan medidas
urgentes para paliar los daños ocasionados en el sector agrario por las heladas acaecidas en
el mes de enero de 2005, será de aplicación a los daños ocasionados por las heladas que
tuvieron lugar durante los meses de febrero y marzo de 2005. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

El presente real decreto ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».


